
ma permanente y acumulada desde su primera ins-
talación. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

14. Las máquinas incorporarán los dispositivos de
seguridad, previstos en el Reglamento, que cumplan
los siguientes requisitos:

a) Los que impidan el funcionamiento y uso de la
máquina o la desconecten automáticamente cuando
no funcionen correctamente los contadores precep-
tivos o, en su caso, el sistema informático que los sus-
tituye. 

b) Los que impidan la manipulación de los con-
tadores, preserven su memoria aun en el caso de in-
terrupciones de corriente eléctrica, y permitan el rei-
nicio de cualquier partida en el estado en que se
encontraba en el momento de la interrupción. 

c) Los que impidan al usuario introducir un valor
superior al establecido para cada tipo de máquina o
que devuelvan automáticamente el dinero deposita-
do en exceso. 

d) Los mecanismos protectores que garanticen la
integridad de la memoria de juego en el supuesto de
que se intente su manipulación. 

Las máquinas de rodillo deberán además incorporar: 

a) Un dispositivo que permita a la máquina com-
pletar el giro total de los rodillos y, en su caso, el ci-
clo del pago del premio obtenido cuando retorne la
energía a la máquina tras su interrupción. 

b) Un dispositivo que desconecte la máquina au-
tomáticamente si, por cualquier motivo, los rodillos
no giran libremente. 

c) Un dispositivo que en forma aleatoria modifi-
que las velocidades de giro de, al menos, dos rodi-
llos o tambores, y, forzosamente, del primero de
ellos, para evitar repeticiones estadísticas, en las má-
quinas de rodillos mecánicos. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

15. Identificación de la memoria sometida a en-
sayo.

Referencia Fabricante: ....................................................
Cheksum: .........................................................................

16. Otros: observaciones.

1435 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Resolución de 19 de octubre
de 2006,  que designa como centro de prue-
bas y ensayos de máquinas recreativas y de azar
a la entidad LGAI Technological Center, S.A.,
con nombre comercial Applus Certification
Technological Center.

El artículo 14 del Reglamento de Homologación del
Material de Juego y de Organización y Funciona-
miento del Registro del Juego de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, aprobado por el Decreto 42/1998,
de 2 de abril y modificado por el Decreto 3/2002, de
21 de enero, establece que en el Libro II del Registro
de Juego, habrá de inscribirse, con carácter previo a
su utilización, el material de juego sujeto a previa ho-
mologación por exigirlo así la normativa técnica de apli-
cación. 

El Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Canarias aprobado
por el Decreto 162/2001, de 30 de julio, establece la
obligación de inscribir en el Registro del Juego, los mo-
delos de máquinas recreativas que se pretendan importar,
fabricar, comercializar o distribuir, instalar o explotar,
recogiendo a tal efecto en su articulado una serie de
requisitos que los mismos deben cumplir. Entre esos
requisitos, y recogido en la letra d) del apartado dos
del artículo 17 se encuentra la necesidad de que se acom-
pañe a la solicitud de homologación una certificación
acreditativa de la realización de los ensayos realiza-
dos por una entidad autorizada. 

El artículo 3 del Reglamento de Homologación del
Material de Juego y de Organización y Funciona-
miento del Registro del Juego de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, aprobado por el Decreto 42/1998,
de 2 de abril y modificado por el Decreto 3/2002, de
21 de enero, establece que todos los modelos de má-
quinas de tipo “B” y “C” deberán ser sometidos con
anterioridad a su homologación, a un ensayo realiza-
do por entidad autorizada por la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación. 

En el momento actual y tras haberse rescindido el
Convenio suscrito con el Ministerio del Interior para
utilizar los informes de la Comisión Nacional del Jue-
go, como fundamentación técnica a las homologa-
ciones de los modelos de máquinas recreativas, pro-
cede asignar esa misión a otra entidad que, con las mismas
garantías de capacitación y fiabilidad de los ensayos,
realice el estudio del modelo con plena adaptación a
lo recogido en el Reglamento de Máquinas Recreati-
vas y de Azar de esta Comunidad Autónoma, vigente
en la actualidad. 

A tal efecto y examinada la solicitud y documen-
tación presentada por la entidad LGAI Technologi-
cal Center, S.A., con nombre comercial Applus Cer-
tification Technological Center, con fecha 6 de octubre
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de 2006, se estima que dicha entidad reúne los requisitos
de imparcialidad, independencia, capacidad técnica
y solvencia para encomendarle la tarea de la reali-
zación de los ensayos y la emisión de los correspondientes
informes.

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar como centro de pruebas y en-
sayos de los modelos de máquinas tipo B y C que pre-
tendan su inscripción en el Registro del Juego de la
Comunidad Autónoma de Canarias, a LGAI Tech-
nological Center, S.A., con nombre comercial Applus
Certification Technological Center.

Segundo.- Aprobar como documentos en los que
deben recogerse los informes del centro de pruebas
y ensayos el que figura como anexo I para las má-
quinas de tipo B y el anexo II para las de tipo C.

Tercero.- La presente Resolución se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alza-
da, ante el Viceconsejero de Administración Públi-
ca, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2006.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, Victoria González Ares.

A N E X O  I

Para las máquinas recreativas, tipo B

Resultado del análisis del prototipo.

1. El precio de la partida será de 0,20 euros.

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

2. El premio máximo que la máquina puede en-
tregar será de 400 veces el precio de la partida sim-
ple, y de 600 veces el precio de la partida en el su-
puesto de que disponga del dispositivo opcional para
la realización de dos partidas simultáneas. El programa
de juego no podrá provocar ningún tipo de encade-
namiento o secuencia de premios cuyo resultado sea
la obtención de una cantidad de dinero superior al pre-
mio máximo establecido. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

3. Cada máquina estará programada y explotada
de forma que devuelva, en todo ciclo de veinte mil
partidas consecutivas, un porcentaje de premios que
nunca será inferior al 75 por 100 del precio de las par-
tidas efectuadas. No obstante, en cada 5.000 parti-
das de una serie, el porcentaje de devolución de pre-
mios no podrá ser inferior al 40 por 100 del precio
de las partidas efectuadas. Se entiende por ciclo, el
conjunto de partidas consecutivas que el programa
de juego debe establecer para pagar el porcentaje de
devolución en premios. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................
Primer Ensayo: ...........% Segundo Ensayo: ...........%
Tercer Ensayo: .............% Cuarto Ensayo: .............%

4. La duración media de la partida no será inferior
a cinco segundos, sin que puedan realizarse más de 120
partidas en diez minutos. A efectos de la duración, la
realización de dos partidas simultáneas se contabilizará
como si se tratase de una partida simple.

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

5. Los premios consistirán necesariamente en di-
nero de curso legal y nunca podrán ser entregados en
forma de fichas, puntos o créditos a favor del juga-
dor, salvo el caso de las máquinas a que hace referencia
el artículo 5.2 del Reglamento de Máquinas Recre-
ativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (en adelante del Reglamento).

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

6. Las máquinas deberán disponer de un mecanismo
de expulsión automática de los premios al exterior,
sin necesidad de acción alguna por parte del jugador,
pudiendo contar con el dispositivo opcional con-
templado en el artículo 7.f) del Reglamento.

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

7. El contador de créditos de las máquinas no ad-
mitirá una acumulación superior al equivalente del
precio de veinte partidas, pudiendo contar con el dis-
positivo opcional del artículo 7.e) del Reglamento.

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

8. Para iniciar la partida se requerirá que el juga-
dor accione el pulsador o palanca de puesta en mar-
cha. Transcurridos cinco segundos sin hacerlo, la
máquina deberá funcionar automáticamente. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................
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9. Tendrán que disponer de un mecanismo de blo-
queo que impida la introducción del precio de la par-
tida, cuando el depósito de reserva de pagos no dis-
ponga de dinero suficiente para efectuar, en su caso,
el pago de cualquiera de los premios programados. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

10. En el tablero frontal deberán constar con cla-
ridad las reglas del juego, la descripción de las com-
binaciones ganadoras, el importe del premio corres-
pondiente a cada una de ellas y el porcentaje mínimo
de devolución en premios. 

Deberá constar, asimismo, en el tablero frontal y
de una forma visible, la indicación de prohibición de
utilización a menores de dieciocho años y que su uso
puede inducir al juego y conducir a la ludopatía. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

11. La memoria electrónica de la máquina que de-
termina el juego deberá ser imposible de alterar o ma-
nipular. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

12. Las máquinas incorporarán una fuente de ali-
mentación de energía autónoma que preserve la me-
moria en caso de desconexión o interrupción del flui-
do eléctrico y permita, en su caso, el reinicio del
programa en el mismo estado. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

13. Las máquinas deberán incorporar los conta-
dores y dispositivos de seguridad regulados en los ar-
tículos 13 y 14 del Reglamento.

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

14. Las máquinas no podrán tener instalado nin-
gún tipo de dispositivo sonoro que tenga como ob-
jetivo actuar de reclamo o atraer la atención de los
concurrentes mientras la máquina no se encuentre en
uso por un jugador. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

15. El juego se podrá desarrollar mediante la uti-
lización de pantalla de televisión o soporte físico
análogo, controlado por señal de vídeo o similar. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

16. Las máquinas incorporarán los contadores y
avisadores, previstos en el Reglamento, que cumplan
los siguientes requisitos: 

a) Posibilitar su lectura independiente por la Ad-
ministración. 

b) Identificar la máquina en que se encuentran ins-
talados. 

c) Estar seriados y protegidos contra toda mani-
pulación. 

d) Mantener los datos almacenados en memoria
aun con la máquina desconectada, e impedir el uso
de la máquina en caso de avería o desconexión del
contador. 

e) Almacenar los datos correspondientes al número
de partidas realizadas y premios obtenidos, de for-
ma permanente y acumulada desde su primera ins-
talación. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

17. Las máquinas incorporarán los dispositivos de
seguridad, previstos en el Reglamento, que cumplan
los siguientes requisitos:

a) Los que impidan el funcionamiento y uso de la
máquina o la desconecten automáticamente cuando
no funcionen correctamente los contadores precep-
tivos o, en su caso, el sistema informático que los sus-
tituye. 

b) Los que impidan la manipulación de los con-
tadores, preserven su memoria aun en el caso de in-
terrupciones de corriente eléctrica, y permitan el rei-
nicio de cualquier partida en el estado en que se
encontraba en el momento de la interrupción. 

c) Los que impidan al usuario introducir un valor
superior al establecido para cada tipo de máquina o
que devuelvan automáticamente el dinero deposita-
do en exceso. 

d) Los mecanismos protectores que garanticen la
integridad de la memoria de juego en el supuesto de
que se intente su manipulación. 

Las máquinas de rodillo deberán además incorporar: 

a) Un dispositivo que permita a la máquina com-
pletar el giro total de los rodillos y, en su caso, el ci-
clo del pago del premio obtenido cuando retorne la
energía a la máquina tras su interrupción. 

b) Un dispositivo que desconecte la máquina
automáticamente si, por cualquier motivo, los rodi-
llos no giran libremente. 
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c) Un dispositivo que en forma aleatoria modifi-
que las velocidades de giro de, al menos, dos rodi-
llos o tambores, y, forzosamente, del primero de
ellos, para evitar repeticiones estadísticas, en las má-
quinas de rodillos mecánicos. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

DISPOSITIVOS OPCIONALES

18. Los que permitan a voluntad del jugador arries-
gar los premios, siempre que el programa de juego
garantice el porcentaje de devolución establecido en
el artículo 6.4 del Reglamento y que el premio má-
ximo no pueda superar 400 veces el precio de la par-
tida en el caso de partidas simples, o 600 veces cuan-
do se realicen dos partidas simultáneas. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

19. Los que permitan la retención total o parcial
de la combinación de una partida no ganadora para
otra posterior. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

20. Los que permitan la realización simultánea de
dos partidas. En este supuesto el premio máximo a ob-
tener será de 600 veces el precio de la partida simple. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

21. Monederos aptos para admitir monedas o bi-
lletes de valor no superior en cuarenta veces al pre-
cio máximo autorizado por partida y devolver el di-
nero restante o, a voluntad del jugador, acumularlo
para partidas posteriores con el límite previsto en el
artículo 6.8 del Reglamento.

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

22. También se podrá instalar un contador adicional
de reserva de monedas introducidas no destinadas a
juego, pudiendo ser recuperado su importe en cual-
quier momento y que permita pasar las acumuladas
al contador de créditos una vez que éstos lleguen a
cero y siempre por la acción voluntaria del jugador,
sin que la máquina pueda destinar a este contador adi-
cional de reserva las cantidades obtenidas como pre-
mio. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

23. Podrán disponer de un marcador de premios
donde vayan acumulándose los premios obtenidos,

debiendo quedar limitado dicho marcador al premio
máximo autorizado procediéndose a la devolución in-
mediata del premio y sin ninguna acción por parte
del jugador cuando llegue a dicha cantidad. En nin-
gún caso dicha cantidad podrá convertirse en crédi-
tos, ni pasar al contador adicional de reserva y de-
berá poder cobrarse por el jugador en cualquier
momento. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

24. Los que posibiliten un aumento del porcenta-
je de devolución a que se hace referencia en el ar-
tículo 6 del Reglamento. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

25. Podrá autorizarse para los salones recreativos
y salas de bingo como dispositivo opcional aquel
que posibilite la interconexión de máquinas de tipo
“B” o carrusel, pudiendo otorgar un premio acumu-
lado cuya cuantía no sea inferior a 600 veces, ni su-
perior a 2.000 veces el precio máximo de la partida
simple y sin que dicho premio acumulado suponga
una disminución del porcentaje de devolución de ca-
da una de las máquinas interconectadas. El número
de máquinas que componen un carrusel, no podrá ser
inferior a tres. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

26. Se podrán homologar modelos de máquinas
de tipo “B” que, cumpliendo los requisitos estable-
cidos en el artículo 6 del Reglamento, otorguen pre-
mios de un importe no superior a 1.000 veces el pre-
cio de la partida simple. 

Estas máquinas no podrán interconectarse entre sí,
requiriendo la homologación correspondiente y ten-
drán que adoptar una denominación comercial específica
y distinta de las máquinas de tipo “B”, y únicamen-
te podrán ser instaladas en salones recreativos, salas
de bingo o casinos, circunstancia que tendrá que
constar de forma expresa en el tablero frontal de ca-
da máquina mediante la expresión “máquina espe-
cial para salones recreativos, bingos y casinos”.

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

27. Identificación de la memoria sometida a en-
sayo.

Referencia Fabricante: ...................................................
Cheksum: .............................................................

28. Otros: observaciones.

24000 Boletín Oficial de Canarias núm. 210, viernes 27 de octubre de 2006



A N E X O  I I

Para las máquinas recreativas, tipo C

Resultado del análisis del prototipo.

1. El precio máximo de la partida será de 6 euros,
pudiéndose utilizar fichas homologadas para cada lo-
cal que sustituyan al dinero de curso legal, siempre
que realicen las mismas funciones y ofrezcan las
mismas garantías que éste. 

Asimismo, podrá autorizarse para cada local la uti-
lización de tarjetas magnéticas o electrónicas ho-
mologadas propias del establecimiento, en sustitución
del dinero de curso legal o de las fichas, que debe-
rán ser previamente adquiridas por el usuario en la
caja del mismo. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

2. El premio o ganancia de mayor valor que la má-
quina puede entregar al jugador, será de 2.000 veces
el precio de la partida, dependiendo de la combina-
ción ganadora. No obstante esto, se podrán homolo-
gar máquinas de este tipo que dispongan, como dis-
positivo adicional, de un mecanismo que permita la
acumulación de un porcentaje de lo apostado para cons-
tituir premios especiales o “jackpots”, que se obten-
drán mediante combinaciones específicas. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

3. La duración mínima de la partida será de 2,5
segundos. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

4. La máquina tendrá que ser diseñada y explota-
da de forma que devuelva a los jugadores, de acuer-
do con la serie estadística de partidas que resulte de
la totalidad de combinaciones posibles, un porcen-
taje no inferior al 80 por 100 de las partidas o juga-
das efectuadas. 

En el caso de que esté proyectada para acumular
un porcentaje de lo apostado para constituir premios
especiales o “jackpots”, esta acumulación será adi-
cional al porcentaje previsto en el párrafo anterior. 

Se podrán homologar máquinas que dispongan de
mecanismos que permitan aumentar el porcentaje de
devolución. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

5. Deberán disponer de un mecanismo de expul-
sión automática de los premios al exterior sin nece-
sidad de acción alguna por parte del jugador, con la
previsión contenida en el apartado siguiente y en el
artículo 11.2 del Reglamento.

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

6. Los premios deben consistir en moneda de cur-
so legal, salvo que exista autorización expresa para
la utilización de fichas o tarjetas de acuerdo con lo
previsto en el apartado 1º anterior. En este caso los
premios podrán ser entregados mediante fichas o re-
cargados en las tarjetas que serán canjeables por di-
nero de curso legal en el mismo establecimiento. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

7. En el tablero frontal de las máquinas constará,
de forma gráfica y por escrito: 

1. Indicación del número de jugadas posibles a efec-
tuar por partida y precio mínimo de la partida. 

2. Las reglas del juego. 

3. La indicación de los tipos y valores de las mo-
nedas, fichas o tarjetas que acepta. 

4. La descripción de las combinaciones ganado-
ras. 

5. El importe de los premios correspondientes a
cada una de las combinaciones ganadoras, expresa-
do en euros o en número de monedas, y que tendrá
que quedar iluminado o señalado de forma inequí-
voca cada vez que se produzca la combinación. 

8. Salvo disposición expresa en contrario, que de-
berá constar en la inscripción del modelo, todas las
máquinas de tipo “C” estarán dotadas de dos conte-
nedores internos de monedas: 

a) El depósito de reserva de pagos, que tendrá co-
mo destino retener el dinero o fichas destinados al
pago automático de los premios. 

b) El depósito de ganancias, que tendrá como des-
tino retener el dinero o fichas que no es empleado por
la máquina para el pago automático de premios, y que
deberá estar situado en un compartimento separado
de cualquier otro de la máquina, salvo del canal de
alimentación. 

Estarán exentas de estos depósitos las máquinas
que utilicen como exclusivo medio de pago de pre-
mios, las tarjetas electrónicas o magnéticas canjea-
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bles posteriormente en el establecimiento por dine-
ro de curso legal. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

9. Si el volumen de monedas constitutivas del
premio excediese de la capacidad del depósito de re-
serva de pagos, los premios podrán ser pagados ma-
nualmente al usuario por un empleado de la sala, en
cuyo caso deberán disponer de un avisador lumino-
so y/o acústico que se active de manera automática
cuando el usuario obtenga dicho premio. Dispon-
drán, además, de un mecanismo de bloqueo que, en
el caso previsto anteriormente, impida a cualquier usua-
rio seguir utilizando la máquina hasta que el premio
haya sido pagado y la máquina desbloqueada por el
personal al servicio de la sala. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

10. También se podrá homologar e inscribir aque-
llas que dispongan de mecanismos que permitan la
acumulación de premios obtenidos como créditos a
favor del jugador, si bien en este caso el jugador ha
de poder optar en cualquier momento por la devolu-
ción de los créditos acumulados. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

11. Las máquinas de tipo “C” podrán interconec-
tarse con el fin de poder otorgar un premio especial
o “superjackpot”, suma de los premios jackpots o es-
peciales de las máquinas interconectadas. El impor-
te del premio se señalará claramente sin que pueda
realizarse cualquier tipo de publicidad en el exterior
del establecimiento, salvo autorización expresa. Asi-
mismo en cada máquina interconectada se hará cons-
tar de forma visible esta circunstancia. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

12. El importe máximo del premio que pueda
conseguirse por todos los conceptos a través de las
máquinas interconectadas no podrá ser superior a la
suma de los premios máximos del total de las má-
quinas interconectadas. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

13. Las máquinas incorporarán los contadores y
avisadores, previstos en el Reglamento, que cumplan
los siguientes requisitos: 

a) Posibilitar su lectura independiente por la Ad-
ministración. 

b) Identificar la máquina en que se encuentran ins-
talados. 

c) Estar seriados y protegidos contra toda mani-
pulación. 

d) Mantener los datos almacenados en memoria aun
con la máquina desconectada, e impedir el uso de la má-
quina en caso de avería o desconexión del contador. 

e) Almacenar los datos correspondientes al número
de partidas realizadas y premios obtenidos, de forma per-
manente y acumulada desde su primera instalación. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................

14. Las máquinas incorporarán los dispositivos de
seguridad, previstos en el Reglamento, que cumplan
los siguientes requisitos:

a) Los que impidan el funcionamiento y uso de la
máquina o la desconecten automáticamente cuando
no funcionen correctamente los contadores precep-
tivos o, en su caso, el sistema informático que los sus-
tituye. 

b) Los que impidan la manipulación de los con-
tadores, preserven su memoria aun en el caso de in-
terrupciones de corriente eléctrica, y permitan el rei-
nicio de cualquier partida en el estado en que se
encontraba en el momento de la interrupción. 

c) Los que impidan al usuario introducir un valor
superior al establecido para cada tipo de máquina o
que devuelvan automáticamente el dinero deposita-
do en exceso. 

d) Los mecanismos protectores que garanticen la
integridad de la memoria de juego en el supuesto de
que se intente su manipulación. 

Las máquinas de rodillo deberán además incorporar: 

a) Un dispositivo que permita a la máquina com-
pletar el giro total de los rodillos y, en su caso, el ci-
clo del pago del premio obtenido cuando retorne la
energía a la máquina tras su interrupción. 

b) Un dispositivo que desconecte la máquina
automáticamente si, por cualquier motivo, los rodi-
llos no giran libremente. 

c) Un dispositivo que en forma aleatoria modifi-
que las velocidades de giro de, al menos, dos rodi-
llos o tambores, y, forzosamente, del primero de
ellos, para evitar repeticiones estadísticas, en las má-
quinas de rodillos mecánicos. 

Cumple ............................................................................
Observaciones ............................................................
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15. Identificación de la memoria sometida a ensayo.

Referencia Fabricante: ....................................................
Cheksum: .........................................................................

16. Otros: observaciones.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1436 ORDEN de 17 de octubre de 2006, por la que
se convoca el “I Certamen Fotográfico de Vo-
luntariado de Canarias” organizado por la Ofi-
cina de Información y Asesoramiento del Vo-
luntariado.

La Ley 4/1998, de 15 de mayo, de Voluntariado
de Canarias establece, en su artículo 14, que las Ad-
ministraciones Públicas de Canarias desarrollarán, com-
plementariamente con las entidades de voluntariado,
entre otras funciones, la de impulsar campañas de sen-
sibilización, información y fomento del voluntaria-
do, así como la de potenciar el reconocimiento pú-
blico de la labor desarrollada por las entidades de
voluntariado. En el desarrollo de las estrategias de
sensibilización que pone en marcha la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales, a través de la Oficina de
Información y Asesoramiento del Voluntariado, pa-
ra el fomento de la solidaridad, el reconocimiento de
las labores desarrolladas por las entidades de volun-
tariado y el desarrollo de la participación voluntaria
en las islas, se organiza el I Certamen Fotográfico del
Voluntariado de Canarias, en el que podrán partici-
par las personas voluntarias que colaboren en Enti-
dades de Voluntariado acreditadas según el procedi-
miento establecido en el Decreto 13/2002, de 23 de
febrero, que desarrolla la Ley de Voluntariado de
Canarias.

La mencionada actuación se engloba además, en
las medidas que pone en marcha la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias pa-
ra desarrollar el Plan estatal de Voluntariado 2005-
2009, que tiene como uno de sus objetivos el de la
difusión de las actividades voluntarias de las ONG
de Voluntariado, a los efectos de sensibilizar y com-
prometer a la sociedad con el movimiento volunta-
rio, a través del “establecimiento de formas de reco-
nocimiento individual y social de las ONG y del
voluntariado, y concesión de premios a las ONG que
realicen buenas prácticas en voluntariado” (línea es-
tratégica 1.6).

Por lo expuesto y en virtud de las competencias
que tiene atribuidas esta Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales en el Decreto 39/2005, de 16 de mar-
zo, por el que se aprueba su Reglamento Orgánico,

D I S P O N G O:

Primero.- Se convoca el “I Certamen Fotográfi-
co de Voluntariado de Canarias”, cuyos requisitos, con-
diciones y demás características se especifican en las
bases contenidas en el anexo I de esta Orden. Dicho
certamen estará dotado con los siguientes premios: 

- Un primer premio como dotación extraordina-
ria de dos mil (2.000,00) euros, a la fotografía más
sobresaliente. 

- Un segundo premio como dotación extraordinaria
de mil (1.000,00) euros, a la segunda mejor fotogra-
fía. 

- Un premio especial de seiscientos (600,00) euros
a la mejor colección de fotos.

Los citados premios revertirán en todos los casos
en actividades de voluntariado de la entidad con la
que colabore la persona cuya fotografía se premia. 

Segundo.- Los créditos, consignados y reservados
para financiar los premios que se establecen y con-
cedan, conforme a la distribución que se detalla en
las bases contenidas en el anexo I de esta resolución,
ascienden a la cantidad de 3.600,00 euros con cargo
a la siguiente cobertura presupuestaria:

Aplicación presupuestaria: 2307 313I 22954.
Importe: 3.600,00 euros.

Contra la presente Orden cabe interponer recur-
so potestativo de reposición en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su publicación, ante la Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses igual-
mente desde el día siguiente al de su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.
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